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 RESUMEN EJECUTIVO 

1. El presente informe aborda la situación de los derechos humanos en los Estados 
Unidos Mexicanos (México), con particular énfasis en desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales y tortura, así como la situación de inseguridad 
ciudadana, el acceso a la justicia e impunidad, y la situación de periodistas, 
defensores y defensoras de derechos humanos y otros grupos especialmente 
afectados por el contexto de violencia en el país. Asimismo ofrece 
recomendaciones con el objetivo de asistir al Estado mexicano en el 
fortalecimiento de sus esfuerzos por proteger y garantizar los derechos humanos 
en el país.  

2. México atraviesa una grave crisis de violencia y de seguridad desde hace varios 
años. Durante el gobierno del ex presidente Felipe Calderón y el inicio en el 2006 
de la llamada “guerra contra el narcotráfico”, las graves situaciones de violencia 
aumentaron hasta alcanzar niveles alarmantes, incluyendo la consecuente pérdida 
de más de cien mil personas, miles de desapariciones y un contexto que ha 
provocado el desplazamiento de miles de personas en el país. Como respuesta al 
incremento de la violencia, las autoridades han optado por aumentar el rol de las 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, incluyendo una política de 
confrontación contra el crimen organizado y el despliegue de operativos conjuntos 
entre las fuerzas armadas y las instituciones de seguridad estatales y municipales. 
Esta situación ha desatado aún mayor violencia así como violaciones graves a los 
derechos humanos en la que se observa una falta de rendición de cuentas 
conforme a los estándares internacionales.   

3. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH o Comisión) valora las 
medidas que el Estado ha tomado para hacer frente la situación presentada en el 
informe. En particular reconoce las importantes reformas en materia 
constitucional y legislativa que se han introducido en México a partir de 2011, 
incluyendo la reforma constitucional y los protocolos recientemente aprobados 
para la investigación de casos de tortura y desaparición forzada así como otras 
iniciativas señaladas en el informe. Sin perjuicio de estos avances, la respuesta 
estatal enfrenta deficiencias, insuficiencias y obstáculos en su implementación. La 
CIDH constató una profunda brecha entre el andamiaje legislativo y judicial, y la 
realidad cotidiana que viven millones de personas en el país, en su acceso a la 
justicia, prevención del delito, y otras iniciativas gubernamentales. Una y otra vez, 
en todo el país, la CIDH escuchó de las víctimas que la procuración de justicia es 
una “simulación”.  

4.  A pesar del cambio de gobierno en diciembre de 2012, no habrían cambios 
sustanciales en relación a las políticas de seguridad y a los niveles de violencia. En 
este contexto, son de especial preocupación las denuncias de desapariciones, 
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ejecuciones extrajudiciales y tortura, así como la situación de inseguridad de las 
mujeres, la niñez, las personas migrantes, defensoras de derechos humanos y 
periodistas, quienes son víctimas de asesinatos, desapariciones, secuestros, 
tortura, amenazas y hostigamientos. México es considerado, además, uno de los 
países más peligrosos del mundo para ejercer el periodismo, exceptuando aquéllos 
que están en guerra.  

5. Según cifras oficiales, de diciembre de 2006 a noviembre de 2012 se cometieron 
102.696 homicidios en el país y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas hizo 
referencia a 151.233 hasta agosto de 2015. Aunque la cantidad anual de estos 
delitos se ha reducido desde 2013, la cifra sigue siendo alta. Al 30 de septiembre de 
2015, el Estado mexicano reportaba 26.798 personas “no localizadas” o 
desaparecidas a nivel nacional2, y en algunas entidades federativas existe una 
tendencia a la alza.  

6. Las desapariciones forzadas de personas han ocurrido en México en diferentes 
momentos y con diversas intensidades, como en los años 60s en el contexto de la 
llamada “Guerra Sucia” hasta finales de los 80 y actualmente ha aumentado en 
forma dramática en el país. Especialmente grave es la información amplia y 
consistente recibida por la CIDH a través de sus distintos mecanismos sobre la 
existencia de una práctica de desapariciones forzadas a manos de agentes del 
estado o con la participación, aquiescencia, o tolerancia de las mismas. Cifras 
aportadas por el Estado a organismos internacionales apuntan a que en México 
sólo se han emitido seis sentencias en el ámbito federal por el delito de 
desaparición forzada. 

7. Las falencias en las investigaciones sobre desapariciones son graves y múltiples. La 
actual crisis de graves violaciones de derechos humanos que atraviesa México es 
en parte consecuencia de la impunidad que persiste desde la “Guerra Sucia” y que 
ha propiciado su repetición hasta hoy en día. Muchos casos de desaparición no se 
denuncian debido a la desconfianza de los familiares en la capacidad de respuesta 
del Estado o su temor a sufrir represalias, y en los casos donde sí hay denuncia, la 
respuesta de las autoridades presenta graves deficiencias. En este contexto, en 
todos los lugares que la CIDH visitó durante su visita se reunió con víctimas, 
familiares y defensores, quienes describieron los obstáculos que han encontrado 
en su búsqueda de justicia y su desconfianza en las autoridades. Estas 
informaciones son consistentes con las investigaciones hechas por la CIDH en los 
últimos meses en México, así como con diversas fuentes nacionales e 
internacionales. Los hallazgos por los familiares de fosas con decenas de cadáveres 
resaltan que son ellos quienes ante la inoperancia del Estado, han asumido la 
búsqueda de sus seres queridos, mientras que las autoridades no cumplen con su 
deber de investigar, encontrar, identificar y entregar a las víctimas con debida 
diligencia como corresponde. 

2  Las cifras registradas corresponden en su mayoría a desapariciones a partir del 2007 hasta el 2015. Sin 
embargo, también se tienen cifras sobre desapariciones anteriores a 2007 y otras que no tienen una fecha 
especificada. Al 30 de septiembre habrían 880 desapariciones en el fuero federal y 25.918 en el fuero 
común. Ver Secretariado Ejecutivo. Disponible en: http://secretariadoejecutivo.gob.mx/rnped/consulta-
publica.php  
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8. La desaparición forzada de 43 jóvenes estudiantes de la Normal Rural “Raúl Isidro 
Burgos” en el Estado de Guerrero, el 26 y 27 de septiembre de 2014, hechos en los 
que también resultaron heridas y asesinadas otras personas, constituye una grave 
tragedia en México así como un llamado de atención nacional e internacional sobre 
las desapariciones en México, y en particular en el Estado de Guerrero. Asimismo, 
es una muestra de las graves deficiencias que sufren las investigaciones sobre 
estos hechos y la impunidad estructural y casi absoluta en la que suelen quedar 
estos graves crímenes. Este caso es además un ejemplo emblemático de la 
aparente colusión entre agentes del Estado e integrantes del crimen organizado.  

9. Como lo ha mencionado en otras oportunidades, la CIDH reitera su agrado por la 
apertura del Estado mexicano al escrutinio internacional, y a la labor del Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) en particular. El GIEI cuenta 
con las siguientes atribuciones: el análisis de los planes de búsqueda en vida de las 
personas desaparecidas y en su caso recomendar las mejores prácticas para una 
investigación más eficiente; un análisis técnico de las líneas de investigación para 
determinar responsabilidades penales; y un análisis técnico del Plan de Atención 
Integral a las Víctimas de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. La 
Comisión está convencida de que dicha apertura y los acuerdos de cooperación 
como el que dio lugar al trabajo del GIEI, basados en las solicitudes del Estado y los 
representantes de las familias, son piezas claves para avanzar en la protección de 
los derechos humanos en México, y para esclarecer lo sucedido a los 43 
estudiantes de Ayotzinapa. La CIDH espera que en el transcurso de la renovación 
del mandato del GIEI, el grupo pueda apoyar avances en la investigación. 

10. En este marco, en los últimos años han tenido lugar incidentes trágicos de 
violencia con participación de agentes del Estado, los cuales han sido reportados 
ampliamente en los medios de comunicación: el asesinato de 22 personas en 
Tlatlaya, Estado de México en junio de 2014, algunas de ellas presuntamente 
ejecutadas extrajudicialmente por miembros del ejército; la muerte de civiles 
presuntamente a manos de elementos de la Policía Federal en Apatzingán, 
Michoacán, en enero de 2015; el presunto enfrentamiento en los límites entre 
Tanhuato y Ecuandureo, Michoacán en junio de 2015 en el que perdieron la vida 
42 civiles y un elemento de la Policía Federal, entre otros. En los tres casos 
mencionados, la primera versión de las autoridades – sin que haya una 
investigación de por medio - fue que las muertes de civiles eran resultados de 
enfrentamientos entre elementos de la fuerza pública y civiles. Con el paso del 
tiempo y la investigación, los testimonios y los indicios apuntan a la presunta 
participación de autoridades federales y miembros de las fuerzas armadas, a la 
alteración de la escena del crimen a fin de presentar la situación como si se tratara 
de enfrentamientos, e irregularidades en las investigaciones. Estas situaciones 
requieren la revisión del uso de la fuerza en México en armonía con los principios 
de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad. Asimismo, requiere la 
adopción e implementación de medidas de rendición de cuentas por un cuerpo 
independiente de todas las fuerzas de seguridad en relación a operativos y tareas 
de seguridad pública en donde haya privación de la vida. 

11. Por otro lado, la práctica de la tortura es alarmante en México. El Estado mexicano 
informó que la Procuraduría General de la República (PGR) contaba, al mes de abril 
de 2015, con 2.420 investigaciones en trámite sobre tortura, y que existen sólo 15 
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sentencias condenatorias por este delito a nivel federal. La Comisión coincide con 
otros organismos internacionales al señalar que en México la tortura es 
generalizada, y se presenta frecuentemente entre el momento de una detención—
que suele ser arbitraria—y antes de que la persona detenida sea puesta a 
disposición de un juez. La CIDH observa que incluso en la investigación de los 
hechos ocurridos en Iguala, uno de los asuntos de mayor perfil en materia de 
derechos humanos en los últimos años, el 77% de las personas investigadas 
mostraban lesiones corporales, un indicio, por lo menos, de la existencia de 
apremios ilegales y posibles torturas perpetradas en su contra. 

12. La Comisión ha constatado en terreno niveles críticos de impunidad y una atención 
inadecuada e insuficiente a las víctimas y familiares. La falta de acceso a la justicia 
ha creado una situación de impunidad de carácter estructural que tiene el efecto de 
perpetuar y en ciertos casos impulsar la repetición de las graves violaciones a los 
derechos humanos. Las amenazas, hostigamientos, asesinatos y desapariciones de 
personas que buscan verdad y justicia han generado un amedrentamiento en la 
sociedad mexicana, el cual la CIDH constató en reiterados testimonios de personas 
que no denuncian estas violaciones ante las autoridades por temor a represalias, 
generando un problema grave de sub-registro en las cifras oficiales. Las barreras 
en el acceso a la justicia, y la inoperancia en muchos casos con la impunidad 
resultante, han debilitado el Estado de Derecho y constituyen desafíos urgentes. 
Además de la visita in loco de 2015, la CIDH ha venido monitoreando la situación 
de derechos humanos en México, incluidos los problemas descritos en este 
Informe, por muchos años a través de los diferentes mecanismos de monitoreo, 
entre los que destacan las audiencias temáticas y de país, el sistema de casos y 
peticiones, el sistema de medidas cautelares, solicitudes de información, visitas por 
parte de las y los Relatores, entre otros. 

13. En la actualidad, el reto del Estado mexicano es cerrar la brecha existente entre su 
marco normativo y su apoyo irrestricto a los derechos humanos con la realidad 
que experimentan un gran número de habitantes cuando buscan una justicia 
pronta y efectiva. Por lo tanto, el gran desafío del Estado radica en romper el ciclo 
de impunidad imperante a fin de lograr una efectiva prevención, investigación, 
procesamiento y sanción de los responsables de violaciones de derechos humanos. 
En este contexto, la CIDH realiza una serie de recomendaciones al Estado 
mexicano. 
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